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Los 300.000 procesos judiciales que se conservan, datados entre los 
siglos XVI y XIX, ofrecen millones de páginas sobre numerosos 
aspectos históricos  

Miércoles, 12 de abril de 2017

El Archivo Real y General 
de Navarra pone a disposición 
on line, en el buscador web 
“Archivo 

Abierto”  (www.archivoabierto.navarra.es), la totalidad de las fichas 
catalográficas de procesos judiciales del siglo XVII. Completa con ello el 
volcado de 93.000 fichas del siglo XVI que se realizó en 2015, de manera 
que en estos momentos ya es posible acceder a un total de 198.000 
descripciones. Esta base de datos de acceso libre y gratuito constituye el 
mayor conjunto de datos históricos sobre el Reino de Navarra disponible 
en web. 

Las fichas catalográficas identifican a los pleiteantes de cada 
proceso judicial, ofrecen un resumen del contenido, las fechas extremas 
y los descriptores geográficos. Un trabajo que resulta esencial para 
facilitar las consultas, y que, de hecho, las ha incrementado 
exponencialmente.  

Los investigadores conocen muy bien la importancia de esta 
documentación para la historia de Navarra. Los 300.000 procesos 
judiciales que se conservan, datados entre los siglos XVI y XIX, ofrecen 
millones de páginas sobre numerosos aspectos históricos. Todas las 
cuestiones sobre las que se plantearon causas judiciales durante esos 
años tienen cabida en estos documentos, lo que permite extraer 
información muy valiosa sobre los navarros de aquella época, sobre sus 
usos y costumbres, sus relaciones y su vida cotidiana. 

Las fichas catalográficas publicadas hacen referencia a pleitos 
procedentes de la sección del Archivo de Navarra conocida como 
“Tribunales Reales”, es decir, el Consejo Real y la Corte Mayor, que 
fueron las máximas instancias judiciales del reino. Ambos tribunales, a 
través de sus cuatro secretarías y sus ocho escribanías, 

 
300.000 procesos judiciales se conservan en 
el Archivo de Navarra. 
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respectivamente, produjeron durante su existencia cientos de miles de procesos judiciales, de los cuáles 
han llegado a nuestros días unos 300.000 ejemplares, datados entre 1498 y 1836. 

Fuentes para la historia moderna 

Se han conservado millones de hojas sobre pleitos civiles que hacen referencia a deudas, 
préstamos, vecindades y cuestiones familiares como herencias, dotes, legados, sepulturas o 
mayorazgos. Ofrecen gran interés los pleitos que reflejan aspectos fundamentales de los grupos 
sociales, en especial de la nobleza, como los pleitos de reconocimiento de hidalguía, las denuncias de uso 
de escudo de armas o las informaciones sobre filiación y limpieza de sangre. Dentro de la historia local el 
interés de estos pleitos radica en contener abundante información sobre la ejecución de obras, públicas o 
particulares, y sobre cuestiones municipales como confirmaciones de ordenanzas o aprovechamientos 
comunales. 

En el ámbito de la justicia penal llaman la atención las causas por homicidio, robos, agresiones, 
injurias, estupros, falsificación de moneda y otros delitos cometidos entre los siglos XVI y XIX y que 
derivaron en un pleito. Dentro de la historia social se han realizado notables investigaciones basadas en 
procesos relativos a conflictividad social y política, criminalidad e incluso brujería, uno de los temas más 
estudiados por historiadores locales y extranjeros. 

Proyecto de catalogación 

El Gobierno de Navarra inició en el año 1992 la catalogación de esta serie de procesos judiciales 
que, a fecha de hoy, todavía no ha concluido. El ritmo de catalogación ha sufrido diversos cambios 
durante todo este tiempo, ya que comenzó con una dedicación media de seis técnicos en jornada 
completa y en los últimos años se ha visto reducida a los tres técnicos que actualmente continúan 
realizando el trabajo.  

Hasta el momento se ha catalogado gran parte de la documentación, de manera que los procesos 
judiciales más antiguos ya están descritos y se sigue avanzando de forma cronológica. Actualmente los 
técnicos que trabajan en dependencias del Archivo Real y General de Navarra crean anualmente una 
media de 5.500 fichas descriptivas correspondientes a procesos judiciales del siglo XVIII, con distinto 
grado de extensión y complejidad. 

Las fichas catalográficas ofrecen la identificación de los pleiteantes de cada proceso judicial, un 
resumen del contenido, las fechas extremas y los descriptores geográficos. Teniendo en cuenta estos 
elementos, cualquier búsqueda realizada sobre la base de datos ofrece los resultados pertinentes, que el 
buscador “Archivo Abierto”  permite posteriormente filtrar. Gracias a estas fichas es posible conocer el 
tipo de información que es posible encontrar en los expedientes judiciales a los que hacen referencia, lo 
que resulta fundamental para plantear y planificar posibles investigaciones sobre la historia de Navarra 
en esta época. 

Documentación más consultada 

La lectura de las fichas catalográficas no exime de la consulta de la documentación original a la que 
hacen referencia, y que debe hacerse en las instalaciones del Archivo de Navarra, donde se custodia. 
De hecho, hoy en día, los procesos judiciales de los Tribunales Reales son los documentos más 
consultados, junto con los protocolos notariales. 

Los trabajos de catalogación realizados hasta la fecha han facilitado e incrementado las consultas. 
De hecho, desde que se iniciaran en 1992, la demanda ha crecido exponencialmente conforme se iban 
incorporando nuevas fichas a la base de datos. Actualmente, los investigadores consultan una media de 
10.000 procesos judiciales cada año. 

La publicación de estas fichas es un objetivo del plan de acción del Servicio de Archivos y 
Patrimonio Documental, que pretende poner a disposición de los investigadores y difundir a la ciudadanía 
el rico patrimonio documental de Navarra. 
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